
GESTIÓN tNJEGRAL 
DE ACEITES Y LUBRICANT!S USADOS 

DÍAS DE RECOLECCIÓN: 

ti\). -- ,1a 
JAlcaldia 

Contacto 
Gerencia de Gestión AmbteñtiJ 

2570407 ext 154-298 
mcjaramlllor@foja.gob.ec • lcalleOloja.gob.ec 

De Lunes a Viernes 
08h00 ti t3HO.O - 15h00 Ji 18h00 

G r affibieñtal callflcado· por el Ministerio dél Ambiente 
y eufutttado por el Munlclp�.� IJ>ja. 



SLiJiltos·da control 
Son sujetos de central aorragonde @ P-IWIOn� n_atu�les o J�iidl-. gM& 
desarro,len acttwfdades en las cuilas se ganaran acaltel lilbrlcantas. 

SANCIONES 

Obfetlvoa 
a) Prevenir. controlar y alfmfnar lil contamlnacT6n del recurso agua.suelo y alta 
por la mala illsP.OSTct6n da aceitas usados, astablecfenil9 rasponnbDrdadas de 
cmtanas generan. 

b) Deteñnlhar las·nonnas qua se daban 11gulr para la racolaccl6n, 
almacenamiento, transporta y dlspoafcl6n final de los aceitas usados. 

c)1M1Jo.rar las condlcfonis am�Hmtales da la otud�. madíañte al 
eítiltilecfiñfeñto de la ñonnatlva yesesorfa emanada por I� presente sección. 

1tidos aquellos siiitiJs de control tendr6n las sfglllliit11 pñlhllifelones: 

a) o� desechar. demunar, quemar¡ bombear, vertar o depositar alliftes y graáa residuales 
en 111,..._, aJcantarllladDI pluvtalas, cunetas, sfñ!ma da dt!sag(le. linques· o pozos dptfcos, 
1111uai �rffclal� y subterrihaaa, corriente agua¡ rfos, queliradás en fin toda forma de 
contamlnacf6n qua ponga 111 peligro al ambienta natural y humano. 

b) Recolacta1, alm.acenlli dlspaMr de aceita y grasas residuales stn·cumpllr, coñ los raqufsttos 
astablecldDS en la Ordenanza Muntcfpaf. 

c) Mezclar el aceita usado con, cualquier sustancia o desperdicio peligroso que altere su 
composición y por lo tanto no pueda ser reciclado. 

d) Utilizar grasa o aceitas residuales pa,a cubrir pisos, carreteras o caminos, eNmlnar el polvo, 
malezas, hierbas u otros slmllares que puedan causar daño al ambiente. 

lll 1111111larNíl par 1l lnqumpllñil1nto di la pr111nte Staaf6it artn la 1fjjaleñtea: 

1) &n cuo de lncull!Pl!m!rilD di ••liil 71 y 72 (Onl� de recollccf&I, 
al1111C1111mlento, manlfa y�� final d1 �1111 y� lllldll)� multa ur6 la 
cantldld equlvalllñtl al 50% de un llllarfa bafeo vffll unltbda, par prlm1,a vez. 

b) En Cl80 d1 fncumpflmlinto del dii'ufo 78 la.mulli art equlvalenlB al 75% da u aJarlo 
b611co vltll unlffclilq, pn, prínwl vez. 

o) De rifncldlnl1 una squnda vez. la multa • dupllcar6 y de fnalslf1111 en II dllllll1D a lo 
estahleafdo en 11111 � 11 prot;eder6•a la e� dlffnttfva dif looit. 

• Su vertido es capaz de contaminar• el suelo como las aguas supeflciafes y subterrá- 
neas¡ afectando gravemente a la fertfffdad del suelo lm�blll1ªndo el �lllvo. 

8 P9lancfal con1arnlnanta es enorme si taheiños en cuenta que con tan sólo dos lltrus (lo - - .... - 
• que se,retlra en el1camblo de•acelle) son� de coó1anilnar tooo el agua de una 

piscina olímpica y un solo litro puede� la superffc¡e de un campo de fútbol. 

8 acelle usado al quemarse sin control¡ origina bnportantres problemas de contamina- 
ción y• gases muy tóxicos debklo1a la presencia de copuestos de plomo, cloro; 

• fósforo y azufre que CONTAMINAIÍAN UNWLUMEN DEAIRE EQUIVALENTEPl. QUE RESPI- 
RA UN ADUIJO A LO LARGO DE 3Affos DE su VIDA. 


